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que se esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de 
venta y negociaciones que viene gestionando el liquidador.

• Al período de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún 
adeuda $2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias.

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, D, E, las extemporáneas o 
pasivo cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias Clase B se proyecta el 50% 
del pago total.

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta 
la solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 millones, 
ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la prórroga 
corresponde al 84%.

Cartera por recuperar.

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución.

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de 
julio de 2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá 
disponer el levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del 
vencimiento de la presente prórroga. 

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador 
de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, o quien se encuentre designado 
para tal efecto, a la cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.
coop, o a la dirección física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá, D. 
C.; al Director General de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co o en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 
17 de Bogotá, D. C.; a la Directora de la Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo 
electrónico administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 
Oficina 802 de Bogotá, D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 
electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá, D. C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de 
la ciudad de Bogotá, D. C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D. C. en la cuenta de 
correo electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección 
física dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá, D. C. y al Superintendente 
Nacional de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.
gov.co o en la dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá, 
D. C. de conformidad con lo establecido en los artículos 56, 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Salud y Protección Social, 

Fernando Ruiz Gómez.

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Decretos

DECRETO NÚMERO 1263 DE 2022
(julio 22)

 por el cual se adiciona el Título 22 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, con el fin de definir lineamientos y estándares aplicables a la 

Transformación Digital Pública. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en particular las que le confieren los artículos 189, 
numeral 11, de la Constitución Política; 147 de la Ley 1955 de 2019, 230 de la Ley 
1450 de 2011 y 18 de la Ley 1341 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, “por el cual se expide el plan nacional 

de desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la equidad”, establece que 
“[l]as entidades estatales del orden nacional deberán, incorporar en sus respectivos 
planes de acción el componente de transformación digital siguiendo los estándares 
que para este propósito defina el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones”. (MinTIC). Y añade que: “[l]as entidades territoriales podrán 
definir estrategias de ciudades y territorios inteligentes, para lo cual deberán 
incorporar los lineamientos técnicos en el componente de transformación digital que 
elabore el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.” En 
línea con lo anterior, el mismo precepto señala los principios que deben orientar los 
proyectos estratégicos de transformación digital.

Que, mediante el documento Conpes 3975 de 2019, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) aprobó la política nacional para la transformación 
digital e inteligencia artificial, cuyo objetivo general es aumentar la generación de valor 
social y económico a través de la transformación digital del sector público y del sector 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca 
de mil trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP 
EPS OC figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, y en la solicitud de prórroga 
de la medida.

• Continuar con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquidatorio para el pago de acreencias.

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2- 
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias”.

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas 
Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente 
Nacional de Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, por el 
término de seis (6) meses.

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 117 del Decreto ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 
de 1999, en concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará 
la prórroga de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 
la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, por el 
término de seis (6) meses, a efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para 
concluir el proceso liquidatario, conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y demás normas aplicables.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

 Activos por enajenar
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privado, mediante la disminución de barreras, el fortalecimiento del capital humano 
y el desarrollo de condiciones habilitantes, para que Colombia pueda aprovechar las 
oportunidades y enfrentar los retos relacionados con la cuarta revolución industrial 
y en particular definió el concepto de inteligencia artificial como: “un campo de la 
informática dedicado a resolver problemas cognitivos comúnmente asociados con 
la inteligencia humana o seres inteligentes, entendidos como aquellos que pueden 
adaptarse a situaciones cambiantes. Su base es el desarrollo de sistemas informáticos, 
la disponibilidad de datos y los algoritmos”. 

Que, mediante el documento Conpes 3995 de 2020, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) aprobó la Política Nacional de Confianza y Seguridad 
Digital, que tiene por objetivo establecer medidas para desarrollar la confianza 
digital a través de la mejora de la seguridad digital de manera que Colombia sea una 
sociedad incluyente y competitiva en el futuro digital mediante el fortalecimiento de 
capacidades y la actualización del marco de gobernanza en seguridad digital, así como 
con la adopción de modelos con énfasis en nuevas tecnologías.

Que, a través de la Ley 2052 de 2020, el Legislador estableció disposiciones 
transversales a la rama ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que 
cumplan funciones públicas- y/o administrativas, en relación con la racionalización 
de trámites y la digitalización y automatización de estos, así como trámites en línea y 
servicios ciudadanos digitales, elementos propios de la Política de Gobierno Digital.

Que, con el fin de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley 1955 de 2019, 
“por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, disminuir los costos de funcionamiento, acelerar 
la innovación, brindar entornos confiables digitales para las entidades públicas y 
mejorar sus procedimientos y servicios, se expidió la Directiva Presidencial 03 de 
2021, la cual estableció lineamientos para el uso de servicios de nube, inteligencia 
artificial, seguridad digital y gestión de datos.

Que, a través de la Circular 01 de 2022, el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República (DAPRE) definió un conjunto de recomendaciones 
para las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional en relación con el uso de 
servicios de nube como medida para mitigar riesgo de seguridad digital.

Que, el artículo 9 del Decreto 2106 de 2019, “por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública”, señala que las autoridades deberán integrarse 
y hacer uso del modelo. de Servicios Ciudadanos Digitales y se implementarán por 
parte de las autoridades de conformidad con los estándares que establezca el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Que, mediante el Decreto 620 de 2020 se subrogó el Título 17 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, con el fin de establecer los lineamientos generales 
en el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales, como habilitador de la 
Política de Gobierno Digital y define los servicios ciudadanos digitales como el 
conjunto de soluciones y procesos transversales que brindan al Estado capacidades 
y eficiencias para su transformación digital y para lograr una adecuada interacción 
con el ciudadano, garantizando el derecho a la utilización de medios electrónicos ante 
la administración pública. Estos servicios se clasifican en servicios base y servicios 
especiales.

Que, mediante la Resolución 2893 de 2020 el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones expidió los lineamientos para estandarizar las 
ventanillas únicas, los portales de programas transversales y unificación de sedes 
electrónicas del Estado colombiano. Así mismo, expidió las guías técnicas para la 
integración al Portal Único del Estado Colombiano de las sedes electrónicas, de las 
ventanillas únicas, de los portales específicos de programas transversales del Estado y 
de los trámites, y otros Procedimientos Administrativos (OPA) y consultas de acceso 
a información pública.

Que, el artículo 36 de la Ley 2069 de 2020 “por medio de la cual se impulsa 
el emprendimiento en Colombia”, establece que las entidades estatales procurarán 
generar inversiones o compras que involucren nuevas tecnologías, herramientas 
tecnológicas e innovación en sus funciones o sistemas, con el propósito de generar 
mejores servicios a los ciudadanos, fomentar el desarrollo tecnológico del Estado, y 
promover en las empresas y emprendedores nacionales la necesidad de innovar y usar 
la tecnología dentro de su negocio.

Que, el documento CONPES 4023 de 2021, “Política para la Reactivación, la 
Repotenciación y el Crecimiento Sostenible e Incluyente: Nuevo Compromiso por el 
Futuro de Colombia”, plantea la necesidad de acelerar, complementar y fortalecer 
los habilitadores digitales en el sector público, mediante el fortalecimiento de la 
conectividad, el aumento y aceleración de los servicios y soluciones digitales en 
el sector público y despliegue de infraestructura de datos para su aprovechamiento 
estratégico en el sector público.

Que, mediante el Decreto 088 de 2022 se adicionó el Título 20 a la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, para definir los lineamientos, plazos, condiciones 
técnicas transversales para la digitalización y automatización de los trámites y su 
realización en línea con el fin de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al ejercicio de 
los derechos de las personas y el cumplimiento de sus obligaciones para con el Estado, 
a través de medios digitales.

Que, mediante la Resolución 460 de 2022-, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones expidió el Plan Nacional de Infraestructura de 
Datos estableciendo los lineamientos generales para su implementación, con el fin de 
impulsar la toma de decisiones basadas en datos de los sujetos obligados a la Política 
de Gobierno Digital, a partir del aumento, uso y aprovechamiento de la información e 
incorporando el enfoque de datos como infraestructura.

Que, mediante el Decreto 338 de 2022 se adicionó el Título 21 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, con el fin de establecer los lineamientos generales 
para fortalecer la gobernanza de la seguridad digital.

Que, con el fin de fortalecer el desarrollo de capacidades por parte de los sujetos 
obligados, mediante el Decreto 767 de 2022 se estableció el elemento de innovación 
pública digital en el marco de la Política de Gobierno Digital, toda vez que esta 
permite la adopción de tecnologías digitales emergentes para mejorar los servicios 
y la gestión del Estado, garantiza el derecho de acceso a la información pública e 
impacta la calidad de vida y la competitividad.

Que, se requiere definir y articular un conjunto de lineamientos y estándares 
para los sujetos obligados a la Política de Gobierno Digital para el desarrollo de 
iniciativas dinamizadoras de proyectos de transformación digital, con el propósito de 
fortalecer y articular dichos proyectos con la Política de Gobierno Digital, e impulsar 
la transformación digital del Estado y consolidar un gobierno digital más eficiente, 
ágil, innovador y centrado en el ciudadano.

Que, por todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario adicionar el Título 22 
a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 1078 de 2015, Reglamentario del Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el fin de definir estándares 
aplicables a la Transformación Digital Pública.

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto Reglamentario Único 1081 de 2015, 
las disposiciones del presente Decreto fueron publicadas en la sede electrónica del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el objeto 
de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, durante el período 
comprendido entre el 22 de junio de 2022 y el 7 de julio de 2022.

En virtud de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Título 22 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 
1078 de 2015, Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el cual quedará así:

“TÍTULO 22
LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

CAPÍTULO 1
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 2.2.23.1.1. Objeto. El presente título tiene por objeto establecer 
lineamientos y estándares para la Transformación Digital de la Administración Pública 
en el marco de la Política de Gobierno Digital, de conformidad con el artículo 147 de 
la Ley 1955 de 2019, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Artículo 2.2.23.1.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente título 
aplican a los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2.9.1.1.2 del Decreto 1078 de 
2015, o la norma que la modifique, adicione o sustituya, quienes para los efectos de 
este título se denominarán “sujetos obligados”.

Artículo 2.2.23.1.3. Definiciones. Para la interpretación del presente título, las 
expresiones aquí utilizadas deben ser entendidas con el significado que a continuación 
se indica:

3.1. Transformación Digital: Corresponde al proceso de explotación de 
tecnologías digitales que tiene la-capacidad de crear nuevas formas de hacer las cosas 
en todos los sectores de la administración pública, generando nuevos modelos de 
desarrollo, procesos y la creación de productos y servicios, que a su vez producen 
valor, principalmente a través de la digitalización que representa la conversión de 
datos y procesos análogos hacia formatos que pueden ser entendidos y procesados 
por máquinas.

3.2. Inteligencia artificial: Corresponde a un campo de la informática dedicado 
a resolver problemas cognitivos comúnmente asociados con la inteligencia humana 
o seres inteligentes, entendidos como aquellos que pueden adaptarse a situaciones 
cambiantes. Su base es el desarrollo de sistemas informáticos, la disponibilidad de 
datos y los algoritmos.

Artículo 2.2.23.1.4. Lineamientos y Estándares para la Transformación 
Digital de la Administración Pública. Los sujetos obligados desarrollarán iniciativas 
dinamizadoras de proyectos de Transformación Digital para aportar a la generación de 
valor público mediante el aprovechamiento de las capacidades que brindan el uso y la 
apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y así alcanzar 
los objetivos estratégicos institucionales. Para tal efecto, los sujetos obligados tendrán 
en cuenta los siguientes lineamientos y estándares:

4.1. Uso de la infraestructura de datos. Los sujetos obligados propenderán por 
el uso y aprovechamiento de la infraestructura de datos, dando cumplimiento al Plan 
Nacional de Infraestructura de Datos, la línea de acción de decisiones basadas en 
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datos, el habilitador de seguridad y privacidad de la información y en general, todos 
los elementos que componen la Política de Gobierno Digital y sus lineamientos, guías 
y estándares, así como las normas en materia de tratamiento de datos personales.

4.2. interoperabilidad. Los sujetos obligados garantizarán la interoperabilidad 
entre los sistemas de información públicos para suministro e intercambio de la 
información de manera ágil y eficiente conforme a los principios señalados en la Ley 
1581 de 2012, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

4.3. Proyectos relacionados con digitalización y automatización de trámites, 
servicios y procesos y vinculación al Portal Único del Estado Colombiano: 
Se deberá propender por el uso de mecanismos tendientes a la digitalización y 
automatización de trámites, servicios y procesos, permitiendo el uso de medios de 
pago electrónicos cuando aplique y dando cumplimiento a las disposiciones del Título 
20 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015; o la norma que la ,modifique, 
adicione o sustituya, a su integración al Portal Único del Estado Colombiano de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la Resolución 2893 de 2020, o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya, a la línea de acción de servicios 
y procesos inteligentes de la Política de Gobierno Digital, y en general, todos los 
elementos que componen la Política de Gobierno Digital y sus lineamientos, guías y 
estándares.

4.4. Uso de mecanismos de agregación de demanda: Los sujetos obligados 
desarrollarán e implementarán iniciativas dinamizadoras de proyectos de 
transformación digital bajo criterios de eficiencia y generación de valor público, dando 
cumplimiento a la normatividad vigente. Para este fin, propenderán por incorporar 
instrumentos de agregación de demanda como acuerdos marco de precios vigentes u 
otros mecanismos que para el efecto hayan sido establecidos por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o la modalidad de contratación 
contenida en el Estatuto de Contratación Pública y en el marco de la Política de 
Compras y Contratación Pública.

4.5. Uso de servicios en la nube: Los sujetos obligados evaluarán la pertinencia de 
elaborar planes de implementación, migración y uso de servicios de nube, en armonía 
con el principio-de neutralidad tecnológica y de conformidad con los lineamientos, 
guías y estándares de la Política de Gobierno Digital y normativa aplicable en materia 
de reglamentación de servicios en la nube. Para tal efecto, tendrán en cuenta los 
siguientes elementos:

4.5.1. Siempre que se inicie un nuevo proceso o servicio deberán evaluar 
técnicamente la pertinencia de implementarlo en la nube.

4.5.2. Los servicios en la nube crecerán o decrecerán en cualquier momento, con 
el fin de ajustar la capacidad requerida y responder adecuadamente a la demanda de 
los usuarios.

4.5.3. Usar servicios de nube que permitan la interoperabilidad con otras nubes o 
centros de cómputo locales.

4.5.4. Para la adquisición de los diferentes servicios, se deberá tomar como primera 
opción, los acuerdos marco de precios de nube disponibles en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano.

4.5.5. Se propenderá por adelantar el desarrollo de los proyectos de inteligencia 
artificial en el marco de la coordinación interinstitucional y en apoyo a la cooperación 
internacional que surja en la materia, cuando aplique.

4.6. Planeación institucional. Los sujetos obligados realizarán acciones 
tendientes para que los proyectos de Transformación Digital se integren a los 
planes institucionales y estratégicos, incluyendo el Plan Estratégico de Tecnología y 
Sistemas de Información (PETI), y los demás instrumentos de planeación estratégica 
de Tecnologías de la Información en el marco de la Política de Gobierno Digital.

4.7. Sandbox regulatorios. Los sujetos obligados realizarán acciones tendientes al 
uso de mecanismos exploratorios de regulación para retos regulatorios que se presente 
en los proyectos de trasformación digital, de acuerdo con la normativa aplicable.

4.8. Inteligencia Artificial: Los sujetos obligados evaluarán la pertinencia del 
uso de inteligencia artificial para la eficiencia-operativa y mejora en la prestación 
de servicios del Estado, en armonía con el principio de prospectiva tecnológica y 
la innovación pública digital como elemento transversal de la Política de Gobierno 
Digital, y en general, todos los elementos que componen la Política de Gobierno 
Digital y sus lineamientos, guías y estándares. Para tal efecto, la implementación de 
los proyectos de inteligencia artificial, contemplarán los siguientes aspectos:

4.8.1. Formular y desarrollar proyectos de inteligencia artificial que respondan a 
las necesidades institucionales, teniendo en cuenta las recomendaciones y principios 
éticos que en la materia emitan las autoridades competentes.

4.8.2. Realizar un análisis de riesgo durante la implementación y gestión de 
proyectos de inteligencia artificial.

4.8.3. Documentar los procesos y las decisiones adoptadas durante el ciclo de 
vida del sistema de inteligencia artificial, teniendo en cuenta los lineamientos, guías y 
estándares sobre la materia emitan las autoridades competentes.

4.8.4. Adelantar programas de capacitación para el desarrollo de competencias 
necesarias para el diseño e implementación de sistemas de inteligencia artificial en 
cada entidad.

4.8.5. Promover el uso de portales abiertos de datos del Estado durante la 
implementación y gestión de proyectos de inteligencia artificial.

4.8.6. Presentar sobre los avances en las iniciativas y proyectos de inteligencia 
artificial, en el marco de los informes de rendición de cuentas.

4.8.7. El Gobierno nacional dispondrá un tablero de seguimiento de proyectos de 
inteligencia artificial, y definirá las condiciones para su implementación.

Los proyectos de inteligencia artificial propenderán por desarrollar planes de 
participación ciudadana, y en particular el involucramiento de los grupos de interés de 
la Política de Gobierno Digital.

Artículo 2.2.23.1.5. Tecnologías emergentes para la transformación digital 
pública. Los sujetos obligados deberán incorporar en sus respectivos planes de 
transformación digital la evaluación técnica para la adopción y uso de tecnologías 
emergentes, en este caso, seguirán las guías, lineamientos estándares que defina el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los sujetos obligados implementarán medidas para fortalecer la capacitación y 
apropiación del uso de tecnologías emergentes al interior de sus organizaciones y en 
sus relaciones con los distintos grupos de interés, en armonización con el habilitador 
de cultura y apropiación de la Política de Gobierno Digital y los lineamientos guías y 
estándares que lo desarrollen”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y adiciona el Título 22 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 
1078 de 2015, Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de julio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Tecnologías de la información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas. 
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

suPerintendencias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD - 20221000665435 
DE 2022

(julio 18)
por la cual unifican los lineamientos para el cargue de información al Sistema 
Único de Información – SUI aplicable a los prestadores del servicio público de gas 

combustible por redes de tubería.
La Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de las 

facultades delegadas, en especial las conferidas por los artículos 53 de la Ley 142 de 
1994, artículos 14 y 15 de la Ley 689 de 2001 y Artículo 15 de la Ley 1955 de 2019

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Colombia, en su artículo 365 

dispone que “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley 
(…)”. Así mismo, en su artículo 370 establece que “Corresponde al Presidente de la 
República señalar, con sujeción a la Ley, las políticas generales de administración y 
control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el control, la inspección y la 
vigilancia de las personas naturales o jurídicas que los presten”.

Que, en desarrollo de los anteriores preceptos constitucionales, el legislador 
expidió la Ley 142 de 19941 , en cuyo artículo 53 dispuso la creación del Sistema 
Único de Información (SUI), el cual almacena la información técnica, administrativa, 
comercial y financiera de las personas que prestan servicios públicos domiciliarios.

Que corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (En 
adelante “Superservicios” o “SSPD”), conforme con lo dispuesto en el mencionado 
artículo 53 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 14 de la Ley 689 de 20012 , establecer, 
administrar, mantener, y operar el Sistema Único de Información - SUI, que se surtirá 
de la información proveniente de los prestadores de servicios públicos domiciliarios, 
sujetos a su inspección, vigilancia y control, quienes, de acuerdo con lo dispuesto en 
1   “Por el cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”.

2   “Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994”.
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